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Resolución Ejecutiva Regional Nº 01, ~2021 

C a llao o 8 ~lAR. 2021 

VISTOS: 

El·:nforme N°023-2C21-GRC-GRECYO de fecha 26 de febre ro d~l 2021, ~¡ Informe ;\,j°Olv-2;~2:i... 

GRC-GRECY D-YR de fecha 24 de febrero del 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolucton Ejecutiva Regional N'416-2019 ae fecna 09 ce agosto cei 2019, se 

reconformó el Grupo (le "i raoajo del Gobierno Regional nara el proceso ae oprrmlzac1on v 

iicenClamiento del Instituto Superior Tecnológico Público "Slmón Boilvar J
:, que fuera 

éqnstituido med:ar: c,;; ?,2S-,: __ :~~ Ejecutiva Regional °389-::':';:::;.. f\..~:.J 28 de jw-:io dei 2::':'9, 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'416-2019, se dejó sin efecto la Resolución 

Eje'cutiva Reglona; r\l'3óJ-2úi~; sin embargo, siendo el acto ju!iClICO meciiante el cual se crea el 

GrllR,o de Trabajo del Gobierno Regional para el proceso de optimización y i icenciamit:::nto uei 
Institut o. Superior TQcnolÓoirr. Público "Simón Bolívar", rQ<:ljltd ne("~<:ario deJ~r sin ef~ctc el 

artículó segt.;r . ...:.J J= iJ R2So!ución Ejecutiva Regiona: ~;'J~:6-2C :9 , que invalida dicha 

reso lución; 

Que, en atención a ¡os informes de Vistos de la Gerencia Regiona: de cd:..:cación, Cuj t ~ra '{ 

Depórte, resui t2 pert¡nentt reconformar el indicado Gru ~HJ de Tra03jo, designado rned;2me 

Resutúción EJec .... ~;\a :'\?:s:-: ~ ' ' )°389-2019 de fecha 28 de ' .. ' J ¿~ :::C·g, consignando sólo :05 

cargos de los f...!n(ionario" nttO lO integraran; 

Que, esf~nd'o ala ¿xpuesto, contando con el visto bueno UC id Gerencia de Asesoría JUrlcilCa y 

e:1 uso de la::; at;, i bu~ior:es ~onferidas por la Ley Orgá:-:::a de G:;!Jie;-r.os Reg¡o:-:2!e~, Le, 

N'27867; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, el Articulo Segundo de la Resolución Ejecutiva 

Regional N' 416-2019 de fecha 09 de agosto de 2019. 

ARTíCULO SEGUNDO.- RECONFORMAR el Grupo de Trabajo del Gobierno Regional para el 

proceso de optimización y licenciamiento del Instituto Superior Tecnológico Público "Simón 

Bolívar" , conformaao en el articulo Primero de la Reso!uclOn ejecutiva RegJonaJ N'389 - 201~ ae 

fecha 28 de junio de 2019, el cual queda integrado por los funcionarios designados o 

encargados que ocupan los siguientes cargos: 

" Gerente de Desarrollo Educativo del Comité de Administración del Fondo 
EduCCltlVO rle~ C¡;¡!I;.y' '\1="'="1) 



r D:lec~o" ae ,a u. r eCCIQí· KLg'·' ?I Je _cJl.CJC:OI' del ....... a, :;u 

, Gerente Regional de Educación Cu ltura y Deporte 

T Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam iento 

Terr itorial 

.,. Director del Instituto Superior Tecnológico Público "Simón Bolivar". 

ARTíCULO TERCERO: Dejar subsistente todos los demás extremos que contiene la Re50 luc,ón 

Ejecutiva Region al N'389-2019 de fecha 28 de junio del 2019. 

ARTíCULO CUARTe .- E: ~ C~~:;.;-, ¿¡ ~a Oficin a ¿e Trá"",,", ·'.e DQCl . .; -~_L __ ~- .. I\_~\...;"", CL: """,;:: 13 ,." .... 

,~c~ifi:::a!" debidame::~e !a ¡:Y,=s,?nt.:e Resolución 

REGISTRESE. COMUNI QUESE y CúM PLASE 
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